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SÍNTESIS INFORMATIVA DE LAS NORMAS 
QUE RIGEN EL SECTOR 

TELECOMUNICACIONES 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍNDICE TEMÁTICO 

EJES 

 

1. El Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) y sus empresas. (* ) 

a. Modificaciones a la Ley de creación del ICE. 

b. Reformas a la Ley de Adquisiciones, expropiaciones y constitución de servidumbres del ICE. 

2. Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) 

a. Modificaciones a la Ley de ARESEP 

b. Consejo de Sutel 

c. Fondo Nacional de Telecomunicaciones 

d. Cánones 

3. Rectoría de Telecomunicaciones. 

a. Modificaciones a la Ley General de la Administración Pública. 

b. Adición al artículo 22 de la Ley de Planificación Nacional  

c. Reforma a la Ley que aprueba la adhesión al Tratado sobre Telecomunicaciones entre las 

Repúblicas de Nicaragua, El Salvador, Guatemala y Honduras. 

d. Reforma a la Ley que aprueba la adhesión al Acuerdo del Sistema Comercial de 

Telecomunicaciones vía satélite. 

e. Espectro radioeléctrico. 

4. Sector Telecomunicaciones.  (*)  
a.  Modificaciones a la Ley de Transformación de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia. 

b. Modificación de la Ley que Reforma la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico de Cartago. 

c. Reforma a la Ley de Participación de las cooperativas de electrificación rural y de las empresas 

de servicios públicos municipales. 



 

 

 

 

Publicada en el Alcance N° 31 al Diario Oficial La Gaceta del 13 de agosto de 2008 

 

 

 

OBJETIVOS DE LA LFMEPST  

1. Fortalecer, modernizar y dotar al ICE a sus empresas. 

2. Dotar al ICE de las condiciones necesarias para que continúe con la prestación y 

comercialización de productos y servicios de electricidad y telecomunicaciones. 

3.  Crear el Sector Telecomunicaciones y su Rectoría.  

4. Constituir Sutel. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V Radiográfica costarricense S.A. RACSA. 

V Compañía Nacional de Fuerza y luz 

V Compañía Radiográfica Internacional 

Costarricense. 

 

Empresas del ICE 

LEY DE FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE LAS 

ENTIDADES PÚBLICAS DEL SECTOR PÚBLICO DE 

TELECOMUNICACIONES N° 8660.  

Publicada en el Alcance N° 31 al Diario Oficial La Gaceta del 13 de agosto 

de 2008 

 



ICE 

 

                La LFMEPST a partir del Capítulo II, artículo 6, regula al ICE de la siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 

      Competencias                          Actividades      Liberalización             Régimen   

              Empresariales      Restricciones        

 
Generar, instalar, y operar 

redes de 

telecomunicaciones 

 

 

Comercializar productos y 

servicios en convergencia 

 

 

Acuerdos, convenios u 

asociaciones con otros 

entes nacionales o 

extranjeros. 

 

Ser agente del mercado 

eléctrico en países que se 

adhieran al Tratado marco 

del mercado eléctrico de 

América Central 

Servicio telefónico básico. 

Excluye otorgamiento de 

concesiones o 

autorizaciones de éste 

 

Asociación empresarial 

para  actividades de 

inversión, comerciales, 

prestación de servicios y 

otros. 

 

Brindar consultoría y 

afines, fijando  precios 

libremente 

 

Prácticas comerciales 

usuales y legales en la 

industria y comercio en 

general. Así como 

mantener y capacitar al 

personal 

 

Contratos de fideicomiso 

bajo supervisión de 

Superintendencia 

correspondiente 

 

Promover compras verdes

Estado y sus empresas no 

podrán  imponer 

restricciones financieras al 

endeudamiento del ICE o 

sus empresas 

 

No podrá exigirse 

superávit del ICE ni títulos 

o bonos de Gobierno. 

 

Máximo de 

endeudamiento 45% de 

activos totales. Si requiere 

mayor porcentaje se 

someterá a conocimiento 

del Poder Ejecutivo. 

 

Podrá valerse de todo tipo 

de título valor, al interés, y 

tasa de amortización 

determinada por el 

Consejo Directivo. 

 

No habrá restricción a la 

contratación de recursos 

humanos, y tendrán 

autonomía en su política 

de recursos humanos.

Sometido a Ley de 

Contratación 

Administrativa y 

Reglamento 

 

Se le permite celebrar 

contratos de orden lícito 

de todo tipo (bienes, 

arriendo, servicios, otros) 

 

Utilizará procedimientos 

ordinarios de contratación 

administrativa. 

 

Expone excepciones 

procedimientos 

administrativos.  

 

Podrá utilizar subasta a la 

baja para adquirir bienes o 

servicios. 

 

El Consejo Directivo 

elaborará informe anual de 

rendición de cuentas  

 

 

 

 



V Formular políticas de telecomunicaciones y velar por su cumplimiento. 

V Elaborar el primer Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones.  

V Aprobar o rechazar el criterio técnico de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

V Realizar la declaratoria de interés público. 

V Representar al país en organizaciones internacionales relativas a las telecomunicaciones. 

V Velar por el cumplimiento de normas ambientales y desarrollo sostenible con la naturaleza.  

Otros puntos importantes: 

V Para cumplir con dichas acciones el MINAET contará con los profesionales y técnicos que requiera en 

las materias de su competencia. Dichos funcionarios estarán sujetos al régimen jurídico laboral 

aplicable a los de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

V En cuanto a las disposiciones derogatorias, las normas derogadas, modificadas o adicionadas serán 

analizadas en resúmenes independientes con el objeto de hacer más fácil su comprensión, no obstante 

es importante, indicar que los artículo 52, 53 y 54 de la LFMEPST regula:  

V El artículo 52 refiere que la SUTEL es la encargada de acreditar a los miembros designados por Costa 

Rica para la representación ante la Comisión Técnica Regional de Telecomunicaciones (Comtelca) por 

así establecerlo artículo 6 del Protocolo al Tratado  Centroamericano de telecomunicaciones, aprobado 

por la Ley N.° 8209, de 8 de marzo de 2002.  

V En ese mismo orden de ideas el artículo 53 refiere a la representación ante  organismos  internacionales 

del Sector Telecomunicaciones, indicando expresamente que esta le corresponde al Ministro de 

Ambiente, Energía y Telecomunicaciones o sus representantes. 

V Por último el artículo 54, regula que los plazos de RACSA y la CNFL será de 99 años a partir de la 

entrada en vigencia de esta ley, el plazo de las demás será el que se indique en el pacto constitutivo. 

 

 

 

 

 

 

Por el artículo 38 de la LFMEPST se crea el Sector de las Telecomunicaciones integrado por Administración Pública 

centralizada y descentralizada y empresas públicas que desarrollen funciones o actividades relacionadas con las 

telecomunicaciones, recargando la Rectoría al MINAET (artículo 39). De este modo, las funciones de la Rectoría de 

Telecomunicaciones son las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNCIONES DE LA RECTORÍA DE 

TELECOMUNICACIONES  

 

CREACIÓN DEL SECTOR TELECOMUNICACIO NES 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODIFICACIÓN A LA LEY N° 7593 LEY DE LA AUTORIDAD 

REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS  

Publicada en la Gaceta N° 169 del 5 del setiembre de 1996 

 

OBJETIVOS Y ALCANCES:  

La Ley N°8660 Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector de 

Telecomunicaciones, reformó la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, creando a  

la Superintendencia de Telecomunicaciones.  

 

DEFINICIONES : 

SUTEL: órgano de desconcentración máxima adscrito a la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos; tendrá personalidad jurídica instrumental propia. 

 

ü Proteger los derechos de los usuarios de los servicios de   telecomunicaciones. 

ü Imponer, a los operadores y proveedores, la obligación  de dar libre acceso a sus redes y a los 

servicios. 

ü Incentivar la inversión en el Sector Telecomunicaciones. 

ü Otorgar   las   autorizaciones, e instruir el proceso de concesión. 

ü  Administrar y controlar el uso eficiente del espectro radioeléctrico. 

ü Establecer   y   administrar   el   Registro   Nacional   de Telecomunicaciones. 

ü Velar por que los recursos escasos se administren de manera eficiente. 

ü Establecer los estándares mínimos de calidad de las redes   públicas   y   los   servicios   de   
telecomunicaciones disponibles al público. 

ü Informar al ministro rector de Telecomunicaciones. 

ü Elaborar las normas técnicas. 

ü Fijar las tarifas de telecomunicaciones. 

FUNCIONES DEL CONSEJO DE SUTEL Art. 73 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se pasa de una legislación de servicios a una legislación de redes en convergencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODIFICACIONES A LA LEY N°6227 LEY GENERAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

Publicada en el Alcance N°90 de la Gaceta Nº 102 del 30 mayo de 1978 

MODIFICACIONES A LA LEY N° 449. REGLAMENTO PARA LA 

CREACIÓN DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE 

ELECTRICIDAD  

Publicada el 8 de abril de 1949. 

 

.  

1. Reformas introducidas por la LFMEPST 

 

El artículo 23 agrega al Ministerio de Ambiente y Energía la Rectoría de Telecomunicaciones. 

 

Se adiciona al artículo 47 de la LGT un inciso 7, que indica que el Ministerio de Ambiente, 

Energía y Telecomunicaciones (Minaet) tendrá tres (3) viceministros: uno encargado del 

Sector Ambiente, uno encargado del Sector Energía y el otro, del Sector Telecomunicaciones.  

En ausencia del ministro, lo sustituirá cualquiera de los tres (3) viceministros. 

 

 

MODIFICACIONES A LA LEY N° 5525 LEY DE PLANIFICACIÓN NACIONAL  

del 02 de mayo de 1974 

 

OBJETIVO S Y ALCANCES:  

Se crea   un   órgano   llamado   Consejo   Consultivo   en   Energía   y Telecomunicaciones.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY N° 7494  LEY DE CONTR ATACIÓN ADMINISTRATIVA   

Publicada Gaceta N° 110 del 08 de junio de 1995.  

 

De conformidad al artículo 12 y siguientes de la Ley General de Telecomunicaciones ésta Ley aplica a la 

Rectoría de Telecomunicaciones y a la Superintendencia de Telecomunicaciones, en cuanto al desarrollo del 

Procedimiento concursal para el otorgamiento de  concesiones de frecuencias para la operación y explotación 

de redes públicas de telecomunicaciones, las cuales serán otorgadas por el Poder Ejecutivo por medio del 

procedimiento de concurso público, de conformidad con la Ley de Contratación Administrativa y su 

reglamento.   

 

Además, de acuerdo con la Ley General de la Administración Pública y el  Reglamento de Organización del 

Viceministerio de Telecomunicaciones, aplica a la Rectoría lo dispuesto en la Ley de Contratación 

Administrativa para el desarrollo de actividades atinentes a la adquisición de bienes y servicios para la 

Administración.  

 

MODIFICACIONES LEY N°1758, LEY DE RADIO  

Del 19 de junio de 1954 

 

OBJETIVOS Y ALCANCES : 

 

Mediante la Ley N°8642 Ley General de Telecomunicaciones, en el artículo 76 se reformó la Ley N° 1758, 

Ley de Radio en los artículos 7, 8, 11, 12, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de manera que donde se 

menciona ñestaciones inal§mbricasò se lea ñestaciones radiodifusorasò, donde se menciona ñlicenciasò se 

lea ñconcesionesò, donde se menciona ñservicios inal§mbricosò se lea ñservicios de radiodifusi·n y donde 

se menciona el ñMinisterio de Gobernaci·nò o el ñDepartamento de Control Nacional de Radioò se lea ñel 

Ministerio de Ambiente y Energ²aò. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTOS, 

DECRETOS Y 

DIRECTRICES 

Decreto N°35148-MINAET . REGLAMENTO AL TÍTULO II DE LA LEY DE 

FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL 

SECTOR TELECOMUNICACIONES  

Publicado en la Gaceta N° 72 del 15 de abril de 2009. 

 

Así las cosas se denotan grandes temas como: 

1. Organización, prácticas comerciales, administrativas y financieras del ICE y sus 

empresas. 

2. Regula procedimientos específicos como: licitación pública y abreviada. 

3. Regula temas como: 

V el cartel. 

V la oferta. 

V el remate. 

V otras modalidades de contratación. 

V registro de proveedores. 

V arrendamiento y enajenación de bienes. 

V contratos y recursos, entre otros. 

4. Además dispone claramente dicho reglamento que toda contratación de bienes y 

servicios que realice el ICE, se sujetarán a las disposiciones especiales que se 

establecen en la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas 

del Sector de Telecomunicaciones, el presente reglamento y en el Reglamento 

Interno de Contratación Administrativa del ICE y además se aplicará en forma 

supletoria la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento. 

OBJETIVO  Y ALCANCE :  
El objetivo de su creación fue lograr la reglamentación que regulará todas las 

disposiciones referentes a la adquisición de bienes y servicios que realice el Instituto 

Costarricense de Electricidad, en otras palabras lo que se refiere a los procedimientos 

de contratación administrativa que deberá de respetar el ICE para realizar sus 

compras. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N°34765-MINAET. REGLAMENTO A LA LEY GENERAL 

DE TELECOMUNICIONES.  

Publicado en la Gaceta N° 186 del 26 de noviembre del 2008 

 
OBJETIVO :  
El presente Reglamento desarrolla el Capítulo II y 

III del Título I, de la Ley General de 

Telecomunicaciones, Nº 8642 del 4 de junio de 

2008, los cuales establecen la planificación, 

administración y control del espectro radioeléctrico 

y las normas aplicables al otorgamiento de los 

títulos habilitantes; así como la Ley de Radio Nº 

1758 del 19 de junio de 1954 y sus reformas. 

ALCANCE:   
Están sometidas al presente 

reglamento las personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras, que 

operen redes o presten servicios de 

telecomunicaciones que se 

originen, terminen o transiten por 

el territorio nacional. 

PRINCIPALES TEMAS :  
 

1. Espectro radioeléctrico: Deberá de considerarse el espectro radioeléctrico como un bien de 

dominio público; por lo que le corresponderá al Poder Ejecutivo designar los usos específicos que 

se atribuyen a cada una de las bandas del espectro radioeléctrico.  

2. Títulos Habilitantes: Siendo considerados títulos habilitantes necesarios para operar redes y prestar 

servicios de telecomunicaciones la  concesión, autorización y permiso. 

3. Traslado de competencias otorgadas en la Ley de Radio: Toda competencia que se refiera al 

otorgamiento de concesiones del Ministerio de Gobernación y Policía se trasladara al Ministerio de 

Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, y las de administración y control del espectro 

radioeléctrico del Control Nacional de Radio a la Superintendencia de Telecomunicaciones, lo 

anterior por disposición expresa contenida en la Ley General de Telecomunicaciones. 

4. Establecimiento de los principios a seguir en lo concerniente a las concesiones, autorizaciones y 

permisos, así como asignación de frecuencias para los diferentes servicios de telecomunicaciones. 

 

Otros temas que se reglamentan son: 
¶ Derechos y Obligaciones de los operadores. 

¶ Uso y diseño de redes públicas de telecomunicaciones.  

¶ De la inspección de las redes de telecomunicaciones.  

¶ Servicios de radiodifusión y televisión.  

¶ Del servicio de televisión y audio por suscripción.  

¶ Registro Nacional de Telecomunicaciones.  

¶ Cánones de telecomunicaciones. 

¶ Régimen sancionatorio. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 352571-MINAET . PLAN NACIONAL DE ATRIBUCIÓN 

DE FRECUENCIAS 

Publicado en el Alcance N° 19 de la Gaceta del 29 de mayo de 2009 

 

OBJETIVO :  
El Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, 

conocido como PNAF, es un instrumento que 

permite la regulación nacional de manera óptima, 

racional, económica y eficiente del espectro 

radioeléctrico nacional, para satisfacer oportuna y 

adecuadamente las necesidades de frecuencias 

que se requieren, tanto para el desarrollo de las 

actuales redes de telecomunicaciones, como para 

responder eficientemente a la demanda de 

segmentos de frecuencias para las redes que 

hagan uso del espectro radioeléctrico 

ALCANCE:   
 

El PNAF se aplicará a todos los 

operadores y proveedores de 

servicios que utilicen sistemas, 

redes, equipos o dispositivos que 

emitan o reciban ondas 

radioeléctricas y que operen 

dentro del territorio de Costa Rica 

incluido su mar territorial y su 

espacio aéreo. 

 

Deberá de considerarse al espectro radioeléctrico como:  

Un bien demanial propiedad de la nación cuya  administración y control corresponden al Estado, 

según el art 121 inc. 14 de la Constitución Política  

Integración de este reglamento:/art 2 PNAF 

Son parte integrante de este Reglamento: 

o Las leyes y resto de reglamentos sobre 

telecomunicaciones, 

o las notas, referencias, resoluciones, recomendaciones y 

las indicaciones técnicas que surjan de la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones, 

o  los alcances y recomendaciones que deriven y estén 

vigentes de la Convención Mundial de 

Telecomunicaciones, demás reglamentos dispuestos, 

o así como el Convenio de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, ratificado por Costa Rica 

mediante la Ley No. 8100 publicada en el Alcance No. 

44 de La Gaceta 114 del 14 de junio del 2002.  

 

Autoridad Competente y 

Responsable: /art 3 PNAF 
Corresponde al Ministerio de 

Ambiente, Energía y 

Telecomunicaciones ejecutar 

el PNAF, evacuar las 

consultas que sobre éste 

surjan, y realizar la 

interpretación técnica de sus 

disposiciones, así como su 

periódica revisión y 

actualización.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO 35646-MP-MINAET  INSTRUCCIÓN DE INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO CONCURSAL PARA EL OTORGAMIENTO DE 

CONCESIONES DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.  

Publicado en la Gaceta Nº 248 del 22  de diciembre de 2009 

OBJETIVO :  
El objeto del presente reglamento es 

lograr la instrucción a la 

Superintendencia de Telecomunicaciones 

para que inicie el procedimiento 

concursal público para el otorgamiento 

de concesiones de bandas del espectro 

radioeléctrico, dispuesto por el artículo 

11, siguientes y concordantes de la Ley 

General de Telecomunicaciones y su 

reglamento. 

 

ALCANCE :  
La instrucción girada a SUTEL recaerá 

específicamente sobre las siguientes bandas del 

espectro radioeléctrico: 

Rangos de Frecuencia 

843.7 MHz a 849 MHz 888.7 MHz a 902 MHz 

1730 MHz a 1785 MHz 1825 MHz a 1880 MHz 

1940 MHz a 1980 MHz 2130 MHz a 2170 MHz 

 

DIRECTRIZ N° 037-MINAET . DIRECTRIZ DIRIGIDA A TODAS LAS 

EMPRESAS QUE CONFORMAN EL SECTOR TELECOMUNICACIONES, 

SOBRE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE LA TRAMI TOLOGÍA EN 

EL SECTOR TELECOMUNICACIONES.  DE LOS 21 DÍAS DE OCTUBRE DE 

2009. 

 

Publicada en La Gaceta 210 del jueves 29 de octubre de 2009. 

 

OBJETIVO:   
La presente directriz pretende asegurar la atención expedita de la tramitología 

para la operación efectiva de los proveedores de servicios en el mercado de las 

telecomunicaciones,  través del establecimiento de acciones concretas.  

 



 

Para lograr lo anterior, dicha Directriz pretende desarrollar los siguientes productos: 

Producto Estado actual Institución Responsable 

 

Publicado en la página web 

de la Rectoría de 

Telecomunicaciones 

Rectoría de 

Telecomunicaciones   

 . 

En proceso  

Rectoría de 

Telecomunicaciones  en 

coordinación con las 

Municipalidades 

Decreto de estándares y competencias de las 

entidades públicas, para que de manera 

coordinada y expedita atienda la tramitación 

requerida para la ampliación de las redes de 

telecomunicaciones así como la estructura 

En proceso de publicación  Rectoría de 

Telecomunicaciones  en 

coordinación con el 

Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio. 



correspondiente 

 

 

 

Publicado en la página web Rectoría de 

Telecomunicaciones  en 

coordinación con el 

Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANDATO DE LA COMISIÓN   
Implementar el cambio del sistema de televisión 

análoga a digital. 

 

PLAZO  
La comisión dispondrá de un plazo 

máximo hasta el 30 de abril de 2010, para 

rendir el respectivo informe, el cual no 

será vinculante para el Poder Ejecutivo 

DECRETO EJECUTIVO Nº 35657-MP-MINAET. CREA COMISIÓN ESPECIAL 

MIXTA PARA ANALIZAR E INFORMAR AL RECTOR DEL SECTOR DE 

TELECOMUNIC ACIONES EL POSIBLE ESTÁNDAR APLICABLE AL PAÍS E 

IMPLICACIONES TECNOLÓGICAS, INDUSTRIALES, COMERCIALES Y 

SOCIALES DE LA TRANSICIÓN DE LA TELEVISIÓN ANÁLOGA A LA DIGITAL.  

Publicado en la Gaceta N° 35657 del 21 de diciembre de 2009 

QUIENES SOMOS 

- La Viceministra de Telecomunicaciones, quien será la que presida la Comisión 

- Un representante de la Cámara de Infocomunicación y Tecnología 

- Un representante de Cámara Costarricense de Tecnología de Información y 

Comunicación, (CAMTIC)  

- Un representante de la Universidad Veritas 

- Un representante de las instituciones de Educación Superior Estatal 

- Un representante de la Sutel 

- Un representante de la Universidad de Costa Rica y su suplente 



} 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Algunos temas y subtemas importantes desarrollados dentro del ñPlan Nacional de Numeraci·nò son: 

Nomenclatura y 

Definiciones importantes 

V Dentro de la nomenclatura podemos encontrar el código del país 

(CC) y  la Unión Internacional de las Telecomunicaciones (UIT), 

entre otras. 

V Se definen conceptos como: llamada local, llamada de larga 

distancia internacional, número telefónico nacional e intencional, 

operadora, servicio móvil de repetidoras troncalizadas, servicio 

especial, servicio especial básico, servicio especial facultativo, 

servicio de telecomunicaciones de valor agregado, usuario final y 

portabilidad numérica. 

Estructura de 

Numeración 

Estructura nacional de numeración, estructura de número nacional, 

descripción de la estructura del número. 

Plan de Marcación y 

Administración del Plan 

Regula el acceso de los abonados a los diferentes servicios de llamadas 

locales, internacionales y servicios especiales, dicho plan será 

administrado por la SUTEL. 

Obligaciones de los 

Proveedores 

V Respetar la numeración asignada y evitar cualquier modificación en 

la asignación de los códigos que han sido asignados a diferentes 

proveedores, redes o servicios, de conformidad con el presente Plan. 

V Contar con la autorización previa de la SUTEL para llevar a cabo 

cambios de numeración o introducción de nuevos códigos. 

V Comunicar con sesenta (60) días naturales y treinta días (30) 

naturales de antelación respectivamente a los usuarios de negocios y 

usuarios residenciales respecto a los cambios de códigos o 

introducción de nuevos códigos que puedan afectar sus servicios.  

V Entre otras 

Portabilidad Numérica Dicho concepto se encuentra regulado en el artículo 28 de dicho 

reglamento y se define como: la posibilidad del usuario de conservar su 

número telefónico aún en el evento de que cambie de un proveedor a otro 

que preste el mismo servicio de telecomunicaciones 

 

 

 

DECRETO N°35187-MINAET PLAN NACIONAL DE NUMERACIÓN.  

Publicado en la Gaceta N° 84 del 4 de mayo del 2009 

 

OBJETIVO :  

Procurar que, se establezcan las disposiciones para la asignación de los números o 

códigos de acceso a los servicios de telecomunicaciones y a los equipos terminales de 

usuarios 

 

OTROS REGLAMENTOS  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO DE ACCESO U NIVERSAL, SERVICIO UNIVERSAL 

Y SOLIDARIDAD  

Publicado en la Gaceta Nº 201 del 17 de octubre del 2008. 

 

OBJETIVO :  
Desarrollar los mecanismos de financiamiento, asignación, administración y control de los recursos 

destinados al cumplimiento de los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad. 

 

Otros puntos importantes: 

1. Financiamiento de Fonatel: de que fuentes toma sus recursos FONATEL. 

2. Definición del porcentaje con el que los operadores y proveedores deberán de contribuir con el fondo. 

3. Administración de los recursos del fondo: uso de los recursos, declaratoria de interés público y contratos 

de fideicomiso. 

4. Asignación de los recursos. 

5. Adjudicación de los proyectos financiados con los recursos del fondo. 

6. Ejecución de los proyectos: fiscalización, verificación de cumplimiento y desembolso de los recursos. 

7.  Sistema de contabilidad. 

8. Disminución o eliminación del financiamiento. 

9. Rendición de cuentas 

REGLAMENTO SOBRE MEDIDAS DE PROTECCIÓN   DE LA PRIVACIDAD DE LAS 

COMUNICACIONESò CONOCIDO COMO DECRETO N°35205-MINAET Y  

Publicado en la Gaceta N° 94 del 18 de mayo de 2009. 

OBJETIVO :  

Reglamentar lo que se refiere a las normas aplicables a las medidas de protección   de la privacidad 

y confidencialidad de las comunicaciones.  

Le corresponde exclusivamente a la Superintendencia de telecomunicaciones asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones de privacidad de las comunicaciones  

 

 

Si  



 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Organización del Viceministerio de Telecomunicaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO 34997-MINAET. REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DEL 

VICEMINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES  

Publicado en la Gaceta N° 16 del 23 de enero de 2009 

OBJETIVO :  
Su  objetivo es, la organización del Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio de 

Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET) 



 

 

 

 

 

 

 

DECRETO EJECUTIVO N° 35458-MINAET. ESTATUTO AUTÓNOMO DE 

SERVICIOS DEL VICEM INISTERIO DE TELECOMUNICACIONES.  

Publicado en la Gaceta N°168 del 28 de agosto de 2009 

OBJETIVO :  
Regula la relación de empleo entre el Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente, 

Energía y Telecomunicaciones (MINAET) y sus servidores de los niveles gerencial, profesional y 

técnico. 



 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

LL EEYY  NN°°  88662222  TTRRAATTAADDOO  DDEE  LL II BBRREE  CCOOMM EERRCCII OO  RREEPPUUBBLL II CCAA  

DDOOMM II NNII CCAANNAA  ïïCCEENNTTRROOAAMM EERRII CCAA  --  EESSTTAADDOOSS  UUNNII DDOOSS  ((TTLL CC))  

  

CCAAPPII TTUULL OO  1133  TTEELL EECCOOMM UUNNII CCAACCII OONNEESS  ïï    

AANNEEXXOO  1133  EESSPPEECCII FFII CCAACCAACCII OONNEESS  PPAARRAA  CCOOSSTTAA  RRII CCAA   

  

PPuubbll iiccaaddoo  eenn  llaa  GGaacceettaa  NN°°  224466  ddeell   2211  ddee  ddiicciieemmbbrr ee  ddee  22000077  

OBJETIVO:   
 

El Capítulo Trece del TLC es el correspondiente a 

telecomunicaciones, el cual contiene los compromisos 

adquiridos por Estados Unidos y el resto de países 

centroamericanos en telecomunicaciones, con excepción 

de Costa Rica. En el caso de nuestro país, únicamente 

aplican los compromisos específicos asumidos en esta 

materia y que se encuentran contenidos en el Anexo 13 del 

Tratado. 

 

COMPROMISOS ESPECIFICOS PARA 

COSTA RICA:  

V Modernización del ICE 

V Consolidación del nivel  de acceso al 

mercado. 

V Apertura gradual y selectiva de ciertos 

servicios de telecomunicaciones.  

V Suministro de servicios de 

información. 

V Principios regulatorios: 

 

 

 
PRINCIPIOS 

 

1) Servicio Universal: Costa Rica tiene derecho a definir el tipo de obligaciones de servicio universal que 

desee mantener, administradas de manera transparente, no discriminatoria y con neutralidad en la 

competencia. 

2) Independencia de la Autoridad Reguladora: Costa Rica  establecerá o mantendrá una autoridad 

reguladora para los servicios de telecomunicaciones, que será independiente de todo proveedor de 

servicios de telecomunicaciones, y no responderá ante ellos.  

3) Transparencia: Costa Rica asegurará que los procedimientos aplicables a la interconexión con un 

proveedor importante y sus acuerdos de interconexión u ofertas de interconexión de referencia, sean 

puestas a disposición del público. 

4) Asignación y Utilización de Recursos Escasos: Costa Rica asegurará que los procedimientos para la 

asignación y utilización de recursos escasos, incluyendo frecuencias, números y los derechos de vía, 

sean administrados de manera objetiva, oportuna, transparente y no discriminatoria, por una autoridad 

doméstica competente. 

5) Interconexión Regulada 

6) Acceso a y Uso de Redes: Costa Rica garantizará que las empresas de otra Parte tengan acceso a, y 

puedan hacer uso de cualquier servicio público de telecomunicaciones. 

7) Suministro de Servicios de Información 

8) Competencia: Costa Rica prevendrá prácticas anticompetitivas 

9) Sistemas de Cables Submarinos: Costa Rica garantizará un trato razonable y no discriminatorio para 

el acceso a sistemas de cables submarinos  

10) Flexibilidad en las Opciones Tecnológicas: Costa Rica no impedirá que los proveedores escojan 

las tecnologías que ellos usen para suministrar sus servicios 

 

TRATADOS 

INTERNACIONALES 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley N° 4031 ADHESIÓN AL TRATADO SOBRE TELECOMUNICACIONES 

ENTRE LAS REPÚBLICAS DE NICARAGUA, EL SALVADOR, GUATEMALA 

Y HONDURAS  

 

Publicado en la Gaceta N° 3 del 04 de enero de 1968 

 

OBJETIVO:   
Mediante la Ley N°8660 Ley de Fortalecimiento y 

Modernización de las Entidades Públicas del 

Sector de Telecomunicaciones, se reformó la Ley 

N.° 4031, de 23 de diciembre de 1967, siendo que 

en lo que nos interesa se reforma el artículo 2 a fin 

de establecer como nuevo representante a nivel 

centroamericano al ministro de Ambiente, Energía 

y Telecomunicaciones como rector del Sector 

Telecomunicaciones de Costa Rica, ello en virtud 

de qué anterior a la entrada en vigencia de la Ley 

General de Telecomunicaciones quien 

representaba al país a nivel regional en 

telecomunicaciones era el ICE. 

 

ESPECIFICACIONES: 

V Se reconoce al Ministro de Ambiente, Energía y 

Telecomunicaciones como rector del Sector 

Telecomunicaciones de Costa Rica 

V El ICE conservará la propiedad de los activos invertidos en 

las redes centroamericanas de telecomunicaciones, según el 

artículo 5 del Tratado centroamericano de 

telecomunicaciones 

V Las partes contratantes se comprometen a costear 

separadamente la construcción y conservación en sus 

respectivos territorios de las obras civiles que se consideren 

necesarias para asegurar el funcionamiento normal del 

radio-enlace que unirá las capitales centroamericanas. 

 

LEY N° 8209 APROBACIÓN DEL PROTOCOLO AL TRATADO 

CENTROAMERICANO DE TELECOMUNICACIONES  

 

Publicado en la Gaceta N° 104 del 31 de mayo de 2002. 

 

OBJETIVO:   
Readecuación del  Tratado 

Centroamericano de 

Telecomunicaciones a efecto de: 

¶ que responda al entorno 

cambiante de las 

telecomunicaciones actuales 

¶ y de actualizar el marco 

jurídico de la Comisión 

Técnica Regional de 

Telecomunicaciones 

(COMTELCA), 

readaptándolo a la realidad 

y necesidades actuales 

ESPECIFICACIONES:  

V Se reforma el Tratado Centroamericano de 

Telecomunicaciones 

V Se confirma la continuidad de la Comisión Técnica 

Regional de Telecomunicaciones (COMTELCA), como 

persona jurídica de Derecho Internacional, creada por el 

Tratado Centroamericano de Telecomunicaciones, a fin de 

facilitar la administración y ejecución de este Protocolo. 

V Se establece que los Miembros observarán el objetivo 

básico de alcanzar la ampliación, mejora y modernización 

de las telecomunicaciones, para fortalecer el proceso de 

integración centroamericana en el marco del SICA y 

promover el desarrollo y el bienestar de los pueblos 

centroamericanos. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Costa Rica no ha aprobado la última reforma relativa a INTELSAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY N° 7261 APROBACION DEL CONVENIO RELATIVO A LA 

ORGANIZACIÓN  INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES POR 

SATELITE "INTELSAT"  

 

Publicado en la Gaceta N° 216 del 12 de noviembre de 1991 

 

OBJETIVO:   
Continuar y perfeccionar sobre 

una base definitiva la concepción, 

desarrollo, construcción, 

establecimiento, mantenimiento y 

explotación del segmento 

espacial del sistema comercial 

mundial de telecomunicaciones 

por satélite, establecido conforme 

a las disposiciones del Acuerdo 

Provisional y del Acuerdo 

Especial. 

ESPECIFICACIONES:  

V Goza de personalidad jurídica (plena capacidad 

necesaria para el ejercicio de sus funciones y el logro 

de sus objetivos, incluyendo la de: concertar acuerdos 

con Estados u organizaciones internacionales; 

contratar; adquirir bienes y disponer de ellos; y actuar 

en juicio. 

V Su estructura se conforma de los siguientes órganos: 

¶  Asamblea de Partes: compuesta por todas las 

Partes y será el órgano principal de 

INTELSAT. 

¶ Reunión de Signatarios: su función es 

considerar y expresar a la Junta de 

Gobernadores sus puntos de vista sobre el 

informe anual y los estados financieros anuales 

que le son presentados por la Junta de 

Gobernadores. 

¶ Junta de Gobernadores: responsable de la 

concepción, el desarrollo, la construcción, el 

establecimiento, la explotación y el 

mantenimiento del segmento espacial de 

INTELSAT 

¶  Órgano ejecutivo: responsable ante la Junta de 

Gobernadores, estará presidido por el Director 

General quien será el funcionario ejecutivo 

principal y el representante legal de 

INTELSAT. 

PRINCIPIOS RECTORES:   
INTELSAT se maneja bajo dos 

principios fundamentales; 

universalidad  e igualdad. Los dos 

bajo un precepto de que la 

totalidad de Estados tengan acceso 

a los beneficios que brinda las 

telecomunicaciones por satélite. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LL EEYY  NN°°  88110000  ññAAPPRROOBBAACCII ÓÓNN  DDEE  LL AA  CCOONNSSTTII TTUUCCII ÓÓNN  YY  CCOONNVVEENNII OO  DDEE  LL AA  UUNNII ÓÓNN  

II NNTTEERRNNAACCII OONNAALL     DDEE    TTEELL EECCOOMM UUNNII CCAACCII OONNEESS    ((FFII RRMM AADDOO  EENN    GGII NNEEBBRRAA    EELL     2222    

DDEE    DDII CCII EEMM BBRREE    DDEE    11999922))    YY    EELL   II NNSSTTRRUUMM EENNTTOO  DDEE  EENNMM II EENNDDAA  AA  LL AA  

CCOONNSSTTII TTUUCCII ÓÓNN  YY  AALL   CCOONNVVEENNII OO  DDEE  LL AA  UUNNII ÓÓNN  II NNTTEERRNNAACCII OONNAALL   DDEE  

TTEELL EECCOOMM UUNNII CCAACCII OONNEESS  ((KK YYOOTTOO,,  11999944))òò  

  

PPuubbll iiccaaddoo  eenn  llaa  GGaacceettaa  NNºº  111144  ddeell   1144  ddee  jj uunniioo  ddee  22000022  

OBJETI VO:   
Aprobación por parte de Costa Rica de la Constitución y Convenio de la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones.  

ESPECIFICACIONES:  

V Objeto: Que todos los países miembros de la UIT, se comprometen a mantener y ampliar la 

cooperación internacional de la UIT para el mejoramiento y el empleo racional de toda clase 

de telecomunicaciones. 

V Funciones: La UIT efectuará la atribución de las bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico y la adjudicación de frecuencias radioeléctricas; para evitar interferencia de 

radiocomunicación entre los países. La UIT emprenderá estudios, establecerá reglamentos, 

adoptará resoluciones, formulará recomendaciones y ruegos y reunirá y publicará información 

sobre las telecomunicaciones; 

V Estructura:  Conferencia de Plenipotenciarios (órgano supremo), el Consejo, las Conferencias 

Mundiales de Telecomunicaciones Internacionales (Radiocomunicaciones), el sector de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones, el sector de Normalización de las Telecomunicaciones 

y la Secretaria General. Las funciones de dichos entes estarán sujetas a un constante examen 

por parte de la Conferencia de Plenipotenciarios). En cuanto a los funcionarios de la UIT: cada 

Miembro respetará el carácter exclusivamente internacional del cometido de los funcionarios 

de elección y del personal de la Unión, y se abstendrá de influir sobre ellos en el ejercicio de 

sus funciones. 

V Disposiciones generales relativas a las telecomunicaciones: los Miembros reconocen al 

público el derecho a comunicarse por medio del servicio internacional de correspondencia 

pública. Los Miembros se reservan el derecho a detener la transmisión de todo telegrama 

privado que pueda parecer peligroso para la seguridad del Estado o contrario a sus leyes. Los 

Miembros se comprometen a adoptar todas las medidas que permita el sistema de 

telecomunicación empleado para garantizar el secreto de la correspondencia internacional. Los 

servicios internacionales de telecomunicación deberán dar prioridad absoluta a todas las 

telecomunicaciones relativas a la seguridad de la vida humana. Los Miembros conservarán su 

entera libertad en lo relativo a las instalaciones radioeléctricas militares. 



 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRINCIPIOS 

 

Los Miembros procurarán 

limitar las frecuencias y el 

espectro utilizado al 

mínimo indispensable para 

obtener el funcionamiento 

satisfactorio de los 

servicios necesarios. 

La utilización de bandas de 

frecuencias para las 

radiocomunicaciones, los 

Miembros tendrán en cuenta 

que las frecuencias y la órbita de 

los satélites geoestacionarios 

son recursos naturales limitados 

que deben utilizarse de forma 

racional, eficaz y económica 

Todas las estaciones, 

cualquiera que sea su 

objeto, deberán ser 

instaladas y explotadas de 

tal manera que no puedan 

causar interferencias 

perjudiciales a las 

comunicaciones o servicios 

radioeléctricos de otros 

Miembros 

Facilitar el 

funcionamiento efectivo 

y eficaz de todos los 

servicios de 

radiocomunicaciones 

Tener en cuenta y, en caso 

necesario, reglamentar las 

nuevas aplicaciones de la 

tecnología de las 

radiocomunicaciones 

La aplicación de las disposiciones 

del presente Reglamento por la 

Unión Internacional de 

Telecomunicaciones no implica por 

parte de la Unión juicio alguno 

sobre la soberanía o la condición 

jurídica de ningún país, territorio o 

zona geográfica 

Facilitar el acceso equitativo 

y la utilización racional de los 

recursos naturales 

constituidos por el espectro 

de frecuencias y la órbita de 

los satélites geoestacionarios 

Garantizar la disponibilidad 

y la protección contra la 

interferencia perjudicial de 

las frecuencias designadas 

para fines de socorro y 

seguridad 

Contribuir a la prevención y 

resolución de los casos de 

interferencia perjudicial 

entre los servicios 

radioeléctricos de 

administraciones diferentes 

OBJETIVOS 

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES DE LA UNION 

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (UIT)  

 

El presente Reglamento aplica de conformidad con el artículo 2 del Plan Nacional de Atribución de 

Frecuencias (PNAF) Esto por cuanto el PNAF estipula que serán parte integrante de él, las leyes y 

resto de reglamentos sobre telecomunicaciones, las notas, referencias, resoluciones, 

recomendaciones y las indicaciones técnicas que surjan de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, los alcances y recomendaciones que deriven y estén vigentes de la 

Convención Mundial de Telecomunicaciones, demás reglamentos dispuestos, así como el 

Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, ratificado por Costa Rica mediante la 

Ley No. 8100 publicada en el Alcance No. 44 de La Gaceta 114 del 14 de junio del 2002.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OOO 

LEY  N° 4806 AUTORIZA ADHESIÓN ACUERDO SISTEMA COMERCIAL DE 

TELECOMUNICACIONES VÍA SATÉLITE DE 28 DE JULIO DE 1971 . 

 

OBJETIVOS Y ALCANCES : 

Mediante la Ley N°8660 Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del 

Sector de Telecomunicaciones, se reformó la Ley N.° 4806, de 28 de julio de 1978, siendo que en 

lo que nos interesa se reforma el artículo 2 de dicha Ley a fin de trasladar al MINAET las 

obligaciones y los derechos del país como miembro del acuerdo para establecer un sistema 

comercial mundial de telecomunicaciones vía satélite. 

 

ESPECIFICACIONES : 

Las obligaciones y los derechos de Costa Rica como Estado miembro del acuerdo para establecer 

un sistema comercial mundial de telecomunicaciones vía satélite, se le asigna al ministro de 

Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, como rector del Sector Telecomunicaciones de Costa 

Rica. El ICE conservará la propiedad de los activos y las inversiones hechas en el Sistema de 

Telecomunicaciones Satelitales. 

 


